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110/2008/06796. — Guandi Lin. — 22 de septiembre de 2008. —
Artículos 51.1 y 48.2 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección
de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. — 400 euros.

110/2008/06446. — Robert Stanislaw Bialas. — 26 de noviem-
bre de 2008. — Artículo 47.1 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de
Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. —
160 euros.

110/2008/00564. — Alí Amen Ayath. — 30 de julio de 2008. —
Artículo 50.14 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los
Consumidores de la Comunidad de Madrid. — 300,52 euros.

110/2008/00722. — Grupo Racasa Import-Export, Sociedad Li-
mitada. — 6 de noviembre de 2008. — Artículos 47.1 y 47.2 de la
Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la
Comunidad de Madrid. — 2.500 euros.

110/2008/11454. — Grupo Racasa Import-Export, Sociedad Li-
mitada. — 26 de noviembre de 2008. — Artículos 47.1 y 47.2 de la
Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la
Comunidad de Madrid. — 2.700 euros.

110/2008/09814. — Antonio Sanz Alonso. — 14 de noviembre
de 2008. — Artículos 47.1 y 47.2 de la Ley 11/1998, de 9 de julio,
de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. —
1.720 euros.

110/2008/05754. — Pablo de León Acevedo. — 14 de noviembre
de 2008. — Artículos 47.2 y 47.1 de la Ley 11/1998, de 9 de julio,
de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. —
920 euros.

110/2008/04246. — Cafetería-bar-restaurante Tony, Sociedad
Limitada. — 8 de julio de 2008. — Artículo 22 de la Ley 17/1997,
de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
la Comunidad de Madrid. — 601,01 euros.

110/2008/06150. — Alimentos y Servicios Lagunas, Sociedad
Limitada. — 24 de octubre de 2008. — Artículos 8 y 4 de la Orde-
nanza Reguladora de las Terrazas de Veladores y Quioscos de Hos-
telería. — 800 euros.

110/2007/11210. — Piran Inversiones, Sociedad Limitada. — 24
de octubre de 2008. — Artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de las
Terrazas de Veladores y Quioscos de Hostelería. — 2.660,24 euros.

Madrid, a 3 de abril de 2009.—El gerente del Distrito de Latina,
PO, el jefe del Departamento Jurídico, José Carlos Pascual Echalecu.

(02/4.332/09)

MADRID

PERSONAL

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Coordinador General de Recursos Humanos

Dirección General de Relaciones Laborales

Subdirección General de Incompatibilidades
y Régimen Disciplinario

ANUNCIO

Notificación de la resolución del Coordinador General de Recur-
sos Humanos imponiendo sanción disciplinaria a don David Jorda
Anero.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica la resolución del coordinador general de Recursos
Humanos, de 3 de marzo de 2009, por el que se impone la sanción
de diez días de suspensión de funciones recaída en el expediente dis-
ciplinario número 18/2008, seguido a don David Jorda Anero, con
documento nacional de identidad número 2.637.287.

La anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, se-
gún lo dispuesto en los artículos 25 y 8 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra a disposición del
interesado en la Subdirección General de Incompatibilidades y Ré-

gimen Disciplinario, sita en la calle Bustamante, número 16, planta
segunda D.

Madrid, 2009.—La subdirectora general de Incompatibilidades y
Régimen Disciplinario, Beatriz Mezquita González.

(02/5.468/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Patrimonio

Servicio Jurídico del Patrimonio

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, e intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domi-
cilio de la interesada, se pone en conocimiento de doña María Luisa
Ocaña Ibáñez el trámite de vista y audiencia del expediente núme-
ro 145/2009/00826, de desahucio administrativo de la vivienda ane-
ja del CEIP “José Ortega y Gasset”, sito en la calle Orense, núme-
ro 86, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para la presentación de las
alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes,
debiendo dirigirse para la evacuación de dicho trámite al Servicio
Jurídico del Patrimonio, calle Alcalá, número 45, sexta planta, en
horario de nueve a catorce.

Madrid, 2009.—Por orden de la directora general de Patrimonio,
la jefa de Servicio Jurídico del Patrimonio, Lucrecia María Adeva
Pérez.

(02/5.469/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Servicio de Gestión de Suelo Privado

Departamento de Gestión Zona 2

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en la sesión cele-
brada el día 26 de marzo de 2009, y en el expediente administrativo
con RG.a 711/2006/17265, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Estimar la solicitud presentada por la Junta de Com-
pensación del Suelo Urbanizable Programado, Sector UZP 2.04
“Desarrollo del Este-Los Berrocales”, de excluir de la continuación
de los trámites expropiatorios a las fincas 16 y 17, en orden a lo dis-
puesto en la sentencia firme de la Audiencia Provincial, Sección De-
cimoctava, de Madrid, de fecha 28 de octubre de 2008, dictada en el
recurso de apelación 241/2008.

Segundo.—Estimar y desestimar, total o parcialmente, las alega-
ciones presentadas, todo ello de acuerdo con el informe emitido con
fecha 26 de febrero de 2009, por el Servicio de Gestión de Suelo Pri-
vado de la Subdirección General de Promoción de Suelo.

Tercero.—Aprobar conforme a lo establecido en el artículo 202
del Reglamento de Gestión Urbanística y el artículo 17.f) de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de
Madrid, el Proyecto de Expropiación por tasación conjunta de las
fincas, bienes y derechos incluidos en el ámbito del Sector de Suelo
Urbanizable Programado UZP 2.04 “Desarrollo del Este-Los Berro-
cales”, cuyos titulares no se han incorporado a la Junta de Compen-
sación del mismo.

Cuarto.—Notificar individualizadamente a los interesados ti-
tulares de bienes y derechos y publicar el presente acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un perió-
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dico de los de mayor difusión de la provincia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

Quinto.—Conferir a los interesados titulares de bienes y derechos
afectados un plazo de veinte días, durante el cual podrán manifestar
por escrito ante este Ayuntamiento su disconformidad con la valo-
ración establecida en el expediente aprobado, advirtiéndoles expre-
samente que si no formularen oposición a la valoración en el citado
plazo de veinte días se entenderá aceptada la que se fija en el acto
aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el justipre-
cio definitivamente y de conformidad, todo ello, con lo previsto en
los apartados 7 y 9 del artículo 202 del Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Ur-
banística.

De conformidad con lo previsto en el apartado quinto se confiere
a los interesados titulares de bienes y derechos afectados un plazo de
veinte días para manifestar por escrito ante este Ayuntamiento su
disconformidad con la valoración establecida en el expediente apro-
bado, al que podrá acompañarse relación pericial, en cuyo caso se

dará traslado del expediente y la hoja de aprecio impugnada al Jura-
do Territorial de Expropiación de Madrid, a efectos de fijar el justi-
precio, de no formularse oposición a la valoración en el citado pla-
zo, se entenderá aceptada la fijada en el acto aprobatorio del
expediente.

Dejando a salvo la cuestiones valorativas en que se actuará según
lo previsto en el apartado quinto y lo dicho anteriormente, esta reso-
lución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra
la misma, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el ór-
gano que la dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún), o directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro
que estime pertinente.

Listado de fincas y titulares afectados

N.º REGIS. CAT. PROP. REGISTRAL/CATASTRAL S. EXPRO. M2

1  67/12 SANTOS FRANCO BRAVO 11.133,8847 
2 505/8  GREGORIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 14.035,7201 
3  95/12 RICARDO TEJADA DUQUE DE ESTRADA   4.433,8728 
4  53/9 MARIA DEL CARMEN GALEOTE LOPEZ 13.169,0620 
5 4250/39  MANUEL PEREZ MEDEL Y GONZALEZ-JUAN LOECHES  

Y MARTIN-FELIPE ALVAREZ LOPEZ-JUAN VILLALBA 
PEREZ Y DEMAS LABRADORES DE VALLECAS 

11.048,0775

6  147/9 CONDESA DE LA VEGA DEL POZO   1.989,8456 
7 12256/39  PEDRO LOPEZ LOECHES   1.745,6233 
8 5748/39  ISABEL PERPIÑAN ESTEBAN-MARIA, ISABEL Y JOAQUIN 

RODRIGUEZ LOPEZ 
  3.064,3472 

9 2414/39 95/9 AGUSTIN PRUDENCIO MARTIN-CARMEN DIAZ JIMENEZ- 
JUAN PABLO MERINO MINGO 

10.254,1710

10 671/39  VILLA LUNA S. A.       160,6454 
11 9581/39  MARIA JOSEFA Y JUAN CARLOS SANTIAGO OLIVA       122,6314 
12 13029/39  PEDRO LOPEZ LOECHES-JOAQUIN, ISABEL Y MARIA 

RODRIGUEZ LOPEZ 
  6.211,0180 

13 2412/39 81/10 AGUSTIN PRUDENCIO MARTIN-CARMEN DIAZ JIMENEZ- 
JUAN PABLO MERINO MINGO 

      698,2707 

14  89/10 SOFIA CAMPAL RUBIO 40.663,4960 
15  104/10 ASTER EMPRESA CONSTRUCTORA S. A.   4.687,0380 
18 10633/39  ANA MARIA RUIZ DANA       807,2242 
19 10633/39  ANA MARIA RUIZ DANA       729,9868 

Por último, mediante el presente anuncio se notifica el citado acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a los ti-
tulares que a continuación se relacionan, cuyo domicilio es desconocido:

N.º REGIS. CAT. PROP. REGISTRAL/CATASTRAL S. EXPRO. M2

1  67/12 SANTOS FRANCO BRAVO 11.133,8847 
2 505/8  GREGORIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 14.035,7201 
3  95/12 RICARDO TEJADA DUQUE DE ESTRADA   4.433,8728 
4  53/9 MARIA DEL CARMEN GALEOTE LOPEZ 13.169,0620 
5 4250/39  MANUEL PEREZ MEDEL Y GONZALEZ-JUAN LOECHES  

Y MARTIN-FELIPE ALVAREZ LOPEZ-JUAN VILLALBA 
PEREZ Y DEMAS LABRADORES DE VALLECAS 

11.048,0775
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N.º REGIS. CAT. PROP. REGISTRAL/CATASTRAL S. EXPRO. M2

6  147/9 CONDESA DE LA VEGA DEL POZO   1.989,8456 
7 12256/39  PEDRO LOPEZ LOECHES   1.745,6233 
8 5748/39  ISABEL PERPIÑAN ESTEBAN-MARIA, ISABEL Y JOAQUIN 

RODRIGUEZ LOPEZ 
  3.064,3472 

9 2414/39 95/9 AGUSTIN PRUDENCIO MARTIN-CARMEN DIAZ JIMENEZ- 
JUAN PABLO MERINO MINGO 

10.254,1710

11 9581/39  MARIA JOSEFA Y JUAN CARLOS SANTIAGO OLIVA       122,6314 
12 13029/39  PEDRO LOPEZ LOECHES-JOAQUIN, ISABEL Y MARIA 

RODRIGUEZ LOPEZ 
  6.211,0180 

13 2412/39 81/10 AGUSTIN PRUDENCIO MARTIN-CARMEN DIAZ JIMENEZ- 
JUAN PABLO MERINO MINGO 

      698,2707 

14  89/10 SOFIA CAMPAL RUBIO 40.663,4960 
15  104/10 ASTER EMPRESA CONSTRUCTORA S. A.   4.687,0380 
18 10633/39  ANA MARIA RUIZ DANA       807,2242 
19 10633/39  ANA MARIA RUIZ DANA       728,9868 

Madrid, a 16 de abril de 2009.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/4.882/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamberí

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de Comuni-
dad de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Am-
biental de Actividades de 29 de octubre 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al
público que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad es-
pecificada, de acuerdo con el proyecto que, unido al expediente, se
encuentra en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a doce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 107/2009/2024.
Actividad: consultorio médico.
Titular: “Justapio, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Galileo, número 69, local 2.

Número de expediente: 107/2009/341.
Actividad: cafetería.
Titular: “Bral, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Ponzano, número 64, bajo izquierda.

Número de expediente: 107/2008/6812.
Actividad: bar-restaurante.
Titular: “Samorrojo Hostelería, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Ponzano, número 30.

Número de expediente: 107/2009/896.
Actividad: centro de enseñanza no reglada.
Titular: Amistad Cristiana.
Situado: calle Vallehermoso, número 70, planta baja.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 3 de abril de 2009.—La secretaria del Distrito, PA, Eu-

lalia Fernández Préstamo.
(02/4.408/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario
de nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días
hábiles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2008/5122.
Actividad: reparación de motocicletas.
Titular: “Madmotor Cénter, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Virgen de Lluc, número 12.
En Madrid.—Firmado.

(02/1.456/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

NEGOCIADO DE LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación
Ambiental de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se
anuncia al público que ha sido solicitada licencia de instalación de
actividad especificada, de acuerdo con el proyecto que unido al ex-
pediente se encuentra en tramitación en esta Junta Municipal de Dis-
trito, pudiendo ser examinado de lunes a viernes, dentro del plazo de
veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-


